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Ficha técnica departamento de Paysandú 

 
Nombre: no contiene. 
Elaboran el documento: Centro coordinador de emergencias departamentales de 
Paysandú (CDE). 
Autoridades responsables de aprobación: Comité departamental de emergencias 
(CDE). 

 

Página de firmas 

Comité departamental de emergencias 

_______________ _______________ ________________ 

Institución Firma Fecha 

_______________ _______________ ________________ 

Institución Firma Fecha 

 

Realizado: Actualizado: Período de revisión: 

no se especifica; no se especifica; no se especifica. 

 
 
 

 Índice: no contiene; 

 
 
 

 introducción: no se especifica; 

 contexto/perfil del departamento: no se especifica; 

 antecedentes: no se especifica; 

 presentación: no se especifica; 

 justificación: no se especifica; 

 

 objetivo general: no se especifica; 

 objetivos específicos: no se especifica; 

 alcance: no se especifica; 
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 marco normativo: se mencionan en cada plan; 

 
 
 
 
 

 riesgos: 

o Identificación: se mencionan en cada plan específico; 

o análisis: se mencionan en cada plan específico; 

o valoración (matiz de riesgos): no se especifica; 

o mapas de riesgo y percepción (georreferenciación): se menciona la 

importancia de la cartografía y vías de evacuación de algunas 

localidades para incendios forestales; 

 

 escenario de riesgo (por nivel de gravedad, por ubicación geográfica, 

otros criterios): no se especifica; 

 
 
 

 Documentos de contingencia por evento (planes/protocolos): 

o evento adverso o peligrosidad: se mencionan en planes específicos;  

o acciones y fuentes de monitoreo: se mencionan en planes de 

contingencia ante inundaciones e incendios forestales;   

o activación de la respuesta, cadena de llamados: solo se mencionan 

en Planes de contingencia ante inundaciones e incendios forestales;  

o evaluación de daños y necesidades: no se especifica;  

o acciones de contingencia sugeridas para la comunidad afectada: 

se especifica para Planes de contingencia ante inundaciones e 

incendios forestales; 

o procedimiento de contingencia: se especifican en Planes de 

contingencia ante inundaciones e incendios forestales;  

o responsables y coordinación: se especifican en Planes de 

contingencia ante inundaciones e incendios forestales; 

o implementación y logística: se especifican en Planes de contingencia 

ante inundaciones e incendios forestales;  
 

Nota: Los documentos de contingencia se mencionan a continuación como planes. Los mismos se 

presentan de manera independiente y nombrados por eventos adversos.   

 
○ Plan de contingencia ante inundaciones de la ciudad de Paysandú: 

■ índice; 

■ justificación; 

■ objetivos: general y específicos; 

■ responsables; 

■ acciones: 

● cadena de llamados; 
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● alerta temprana; 

● evacuación segura; 

● brindar alojamiento, alimentos y atención sanitaria;  

● accionar el plan de respuesta sanitaria; 

● monitoreo; 

● asegurar las zonas potencialmente afectadas; 

● mantener activo el mecanismo de predicción de nivel de 

crecida del río; 

● reporte diario;  

● soporte administrativo; 

● activar la oficina; 

● sistematizar la información recabada; 

■ recursos humanos y logística; 

■ grupo operativo para la evacuación; 

■ gestión de albergues; 

■ alimentación, salud, educación y recreación de evacuados;  

■ gestión de depósitos;  

■ retorno seguro 

■ período de vigencia; 

■ Anexos:  

● Anexo Artículos de la Ley 18.621; 

● Anexo 1 Plan de Contingencia INAU; 

● Anexo 2 Plan de Contingencia del Ministerio de Salud;  

● Anexo 3 Plan de Contingencia OSE;  

● Anexo 4 Plan de Contingencia Ministerio del Interior; 

● Anexo 5 Prefectura;  

● Anexo 6 Batallón de Infantería Nº 8;  

● Anexo 7 Ministerio de Desarrollo Social;  

● Anexo 8 Recomendaciones a la población;  

○ Vigilancia entomológica y canica de Leishmaniasis visceral:  

■ definiciones; 

■ antecedentes; 

■ justificación; 

■ objetivos; 

■ recursos 

■ metodología; 

■ anexos:  

● investigación de foco; 

● resolución de la Ordenanza Ministerial N° 42 de estado de 

emergencia del departamento de Salto, enero 2016; 

● plan de acción para la prevención y control de Leishmaniasis 

visceral;  

● resolución de prórroga de la Ordenanza Ministerial N° 42 de 

estado de emergencia del departamento de Salto, julio 2016; 
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● plan de acción para la prevención y control de Leishmaniasis 

visceral ADENDA;  

● Formulario de casos positivos;  

● Formulario de Programa de seguimiento;  

○ Procedimientos de ANCAP:  

■ Acuerdo de procesamiento de señal y parada de emergencia 

en descarga de buque o barcaza en planta Paysandú;  

■ Acuerdo para la secuencia de descarga; 

■ Mail de envío de versión final del Manual de Procedimientos 

de Planta Paysandú; 

■ Carta a Capitanes/Patrones de buques o barcazas (requisitos 

de seguridad);  

■ Lista de verificaciones de seguridad buque – terminal para 

Ancap Paysandú (disposición marítima 157, y complementos 

de Isgott) 

■ Manual de procedimientos de operaciones para la recepción 

de combustibles vía fluvial en planta de distribución Paysandú;  

○ El Plan de Gestión de Riesgos de Incendios Forestales a nivel Local 

para Guichón, Piedras Coloradas, Pueblo Gallinal y Orgoroso; 

○ Hoja de firmas de los tres protocolos 

 
 

 organización para la emergencia: 

o estructura organizativa: se menciona en cada plan; 

o grupos de trabajo, roles y responsabilidades en fase de 

normalidad: se menciona en cada plan;  

o coordinación durante las emergencias: se especifica en cada plan;  

o inventario de recursos (físicos, técnicos, etc.): se menciona en cada 

plan.  

 

 

 anexos: no se especifica; 

 documentos complementarios: no se especifica; 

 
 

 

 

 glosario: contiene para planes de contingencia ante incendios 

forestales; 

 referencias bibliográficas: no se presentan.  

 
 

 

 


